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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes de Nueva Alianza 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un Poder Legislativo unicameral.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2832-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, con relación al artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCION POLITICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman el tercer párrafo del 

numeral B del artículo 2o.; el segundo y tercer párrafo de la 

fracción IX del artículo 3o.; los párrafos octavo, noveno, décimo 

segundo y décimo tercero de la fracción VIII del numeral A y los 

párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción V del numeral B 

del artículo 6o.; el octavo párrafo del artículo 21; el tercer párrafo 

del numeral B y segundo y cuarto párrafo del numeral C del 

artículo 26; el segundo párrafo de la fracción XIX del artículo 27; 

el séptimo, vigésimo noveno y trigésimo párrafo, así como las 

fracciones II, VIII, XI y XII del vigésimo párrafo y la fracción VII 

del vigésimo tercer párrafo del artículo 28; el inciso b) del 

numeral 1 de la fracción VIII del artículo 35; el segundo párrafo 

de la fracción III del inciso C) del artículo 37; el cuarto párrafo de 

la fracción I, el inciso b) de la fracción II, el segundo párrafo de la 

fracción IV, del Apartado A contenido dentro de la fracción V, el 

quinto párrafo y sus incisos a) al d), así como el octavo y décimo 

primer párrafo del mismo apartado A y el numeral 5 del inciso b) 

del Apartado B, todos del artículo 41; el primer párrafo del 

artículo 46; los artículos 50 al 54; el segundo párrafo de la 

fracción III del artículo 55; el artículo 59; el primer y segundo 

párrafo del artículo 60; los artículos 61 al 64; el segundo párrafo 

del artículo 66; los artículos 67 al 69; el primer y tercer párrafo 

del artículo 70; la fracción II y el tercer párrafo del artículo 71; el 
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artículo 72; el numeral 5o. de la fracción III, el numeral 3o. y 4o. 

de la fracción VIII y el sexto y séptimo párrafo de la fracción 

XXIX-H del artículo 73; el primer y tercer párrafo del artículo 75; 

las fracciones II y IV del artículo 77; el primer párrafo y las 

fracciones I, III y IV del artículo 78; el primer párrafo, el quinto 

párrafo de la fracción I y el primero, tercero, sexto y séptimo 

párrafo de la fracción II, así como el sexto párrafo del artículo 79; 

el segundo y tercer párrafo del artículo 84; el segundo párrafo del 

artículo 85; el segundo y tercer párrafo del artículo 87; el artículo 

88; el tercer párrafo de la fracción II, las fracciones III, VII, X y 

XVI, el segundo párrafo de la fracción XVII, así como las 

fracciones XVIII y XIX del artículo 89; el segundo, tercer y 

cuarto párrafo del artículo 93; el noveno párrafo del artículo 94; la 

fracción VI del artículo 95; el artículo 96; el artículo 98; la 

fracción I y el quinto párrafo del artículo 99; el segundo párrafo 

del artículo 100; las fracciones I a V y el tercer y quinto párrafo de 

la fracción VI, contenidos en el tercer párrafo del numeral A, así 

como los párrafos segundo, sexto, noveno y décimo primero del 

numeral B del artículo 102; el inciso c) de la fracción I e incisos 

a), g) y h) de la fracción II del artículo 105; el tercer párrafo del 

artículo 109; el primero, cuarto, quinto y sexto párrafo del artículo 

110; el primero, segundo, tercero, cuarto y sexto párrafo del 

artículo 111; el primer párrafo del artículo 112; el cuarto párrafo 

del numeral B del artículo 122; el artículo 133 y el segundo 

párrafo del artículo 134, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes 

términos: 
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Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

... 

... 

... 

... 

 

A. ... 

B. ... 

 

 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en 

este apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las 

partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 

obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así 

como las formas y procedimientos para que las comunidades 

participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

 

… 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

... 

... 

... 

... 

 

A. ... 

B. ... 

... 

I. a IX... 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en 

este apartado, el Congreso de la Unión, las legislaturas de las 

entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 

destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los 

presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 

procedimientos para que las comunidades participen en el 

ejercicio y vigilancia de las mismas. 

 

... 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

… 

 

Artículo 3o. ... 

 

 

 

 

 

 

... 
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El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización 

escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes 

y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos. 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de 

calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa. La 

coordinación de dicho sistema estará a cargo del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación. El Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación será un organismo 

público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el desempeño y 

resultados del sistema educativo nacional en la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello 

deberá: 

 

a) a c) ... 

 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y 

estará compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal 

someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la 

cual,  con previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación 

se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de 

la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de esta, 

de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de 

dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de 

... 

 

 

 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) a c) ... 
 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y 

estará compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal 

someterá una terna a consideración del Congreso de la Unión, la 

cual, con previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación 

se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 

Congreso de la Unión presentes o, durante los recesos de esta, de 

la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo de 

treinta días. Si el Congreso de la Unión no resolviere dentro de 

dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de 
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Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 

Federal. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna 

designe el Ejecutivo Federal. 

 

... 

... 

... 

... 

Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 

Federal. 

 

En caso de que el Congreso de la Unión rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna 

designe el Ejecutivo Federal. 

 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

 

... 

... 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 

siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

... 

 

 

A. ... 
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I. a VII. ... 
 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, 

especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a 

la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su 

nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de 

una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 

parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la 

vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 

nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 

República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la 

República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el 

Senado de la República. 

 

En caso de que el Presidente de la República objetara el 

nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una 

I. a VII. ... 

 

VIII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su 

nombramiento, el Congreso de la Unión, previa realización de 

una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 

parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la 

vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 

nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 

República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la 

República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por 

el Congreso de la Unión. 

 

En caso de que el Presidente de la República objetara el 

nombramiento, el Congreso de la Unión nombrará una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una 
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votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si 

este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 

Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de 

las tres quintas partes de los miembros presentes, designará al 

comisionado que ocupará la vacante. 

… 

… 

El comisionado presidente será designado por los propios 

comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, 

con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará 

obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y 

en los términos que disponga la ley. 

 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por 

diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. La 

ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación 

de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 

sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, 

salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

periodo. 

... 

... 

... 

 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con 

autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá 

votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si 

este segundo nombramiento fuera objetado, el Congreso de la 

Unión, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las 

tres quintas partes de los miembros presentes, designará al 

comisionado que ocupará la vacante. 

... 

... 

El comisionado presidente será designado por los propios 

comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, 

con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará 

obligado a rendir un informe anual ante el Congreso de la Unión, 

en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por 

diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes del Congreso de la Unión. La 

ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación 

de las propuestas por el propio Congreso. Anualmente serán 

sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, 

salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

periodo. 

... 

... 

... 

 

B. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V. ... 
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por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a 

efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada 

una de las entidades de la Federación, a contenidos que 

promuevan la integración nacional, la formación educativa, 

cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión 

de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer 

nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 

independiente, así como a la expresión de la diversidad y 

pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida 

democrática de la sociedad. 

 

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el 

objeto de asegurar su independencia y una política editorial 

imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 

honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta 

pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la 

Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo 

en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los 

dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados 

por el Senado para un segundo periodo. 

 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta 

del Ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, 

de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, 

podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y 

sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma 

mayoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el 

objeto de asegurar su independencia y una política editorial 

imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 

honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta 

pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso de la Unión o, en sus recesos, de la 

Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo 

en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los 

dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados 

por el Congreso de la Unión para un segundo periodo. 

 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta 

del Ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras partes de los 

miembros presentes del Congreso de la Unión o, en sus recesos, 

de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, 

podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y 

sólo podrá ser removido por el Congreso mediante la misma 

mayoría. 
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El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de actividades; al 

efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 

términos que dispongan las leyes. 

 

VI. ... 

 

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de actividades; al 

efecto comparecerá ante el Congreso de la Unión en los términos 

que dispongan las leyes. 

 

VI. ... 
 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada 

caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

 

... 

... 

 

Artículo 21. ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Congreso de la 

Unión en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 

Internacional. 

... 

... 
 

Artículo 26. 

 

A. … 

... 

... 

... 

 

Artículo 26. 

 

... 

... 

... 

... 
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B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 

Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos 

que establezca la ley. 

… 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 

miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del 

propio organismo; serán designados por el Presidente de la 

República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

... 

... 

... 

... 

 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la 

medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, 

objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así 

como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la 

ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con 

las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio 

de sus funciones. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social estará integrado por un Presidente y seis Consejeros que 

deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los 

sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y 

B. ... 

 

 

 

 

 

... 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 

miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y del 

propio organismo; serán designados por el Presidente de la 

República con la aprobación del Congreso de la Unión o en sus 

recesos por la Comisión Permanente. 

... 

... 

... 

... 

 

C. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social estará integrado por un Presidente y seis Consejeros que 

deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los 

sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y 
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profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 

desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber 

sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. 

Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el 

Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si 

no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada 

por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos 

los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 

fuesen propuestos y ratificados para un segundo período. 

 

… 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de la 

Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 

del Congreso en los términos que disponga la ley. 

profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 

desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber 

sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. 

Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

del Congreso de la Unión. El nombramiento podrá ser objetado 

por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles 

y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona 

nombrada por el Congreso de la Unión. Cada cuatro años serán 

sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, 

salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período. 

... 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de la 

Unión un informe de actividades. Comparecerá ante el Congreso 

de la Unión en los términos que disponga la ley. 
 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27. ... 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 

Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las 

medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia 

agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la 

tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la 

pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de 

terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de 

éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 

de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 

de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para 

la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales 

dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 

magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por 

la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la 

Comisión Permanente. 

… 

 

XX. ... 

 

... 

 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. ... 
 

 

 

 

 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de 

terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de 

éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 

de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 

de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para 

la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales 

dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por 

magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por 

el Congreso de la Unión o, en los recesos de ésta, por la 

Comisión Permanente. 

... 

 

XX. ... 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

Artículo 28. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva, a través del banco central en las áreas 

estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El 

banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 

intervención que corresponda a las autoridades competentes, 

regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias 

para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La 

conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación 

será hecha por el Presidente de la República con la aprobación de 

la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su 

caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y 

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; 

sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 

ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos 

que actúen en representación del banco y de los no remunerados 

en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia 

(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción 

del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a 

lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva, a través del banco central en las áreas 

estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El 

banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 

intervención que corresponda a las autoridades competentes, 

regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias 

para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La 

conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación 

será hecha por el Presidente de la República con la aprobación 

del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente, en su 

caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y 

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; 

sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 

ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos 

que actúen en representación del banco y de los no remunerados 

en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia 

(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción 

del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a 

lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, serán independientes en sus 

decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 

imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 

siguiente: 

 

I. ... 

 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de 

Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de 

permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 

 

III. a VII. ... 

 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un 

programa de trabajo y trimestralmente un informe de actividades a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán 

ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 

Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El 

Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 

comparecencia de los titulares ante éstas; 

 

IX. a X. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. El Congreso de 

la Unión garantizará la suficiencia presupuestal a fin de 

permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 

 

III. a VII. ... 

 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un 

programa de trabajo y trimestralmente un informe de actividades a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán 

ante el Congreso de la Unión anualmente y en términos del 

artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá 

solicitar al Congreso la comparecencia de los titulares ante éstas; 

 

 

IX. a X. ... 
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XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su 

cargo por las dos terceras partes de los miembros presentes del 

Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus 

funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo 

titular será designado por las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que 

disponga la ley. 

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 

incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación 

del Senado. 

 

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la 

Cámara de Senadores de entre los comisionados, por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo 

de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 

designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo 

antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el 

tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado. 

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal o local, Gobernador de 

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su 

cargo por las dos terceras partes de los miembros presentes 

del Congreso de la Unión, por falta grave en el ejercicio de sus 

funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo 

titular será designado por las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso de la Unión, en los términos que 

disponga la ley. 

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 

incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación 

del Congreso de la Unión. 

 

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por 

el Congreso de la Unión de entre los comisionados, por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes, por un 

periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 

designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo 

antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el 

tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado. 

 

... 

 

I. a VI. ... 

 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, Congresista, diputado local, Gobernador de algún 
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algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante 

el año previo a su nombramiento, y 

 

VIII. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo 

una lista con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, 

que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. 

En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes se 

emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de 

entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su 

ratificación al Senado. 

 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros del Senado presentes, dentro del plazo improrrogable 

de treinta días naturales a partir de la presentación de la propuesta; 

en los recesos, la Comisión Permanente convocará desde luego al 

Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al 

candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la 

República someterá una nueva propuesta, en los términos del 

párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 

necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un 

aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, quien será 

designado comisionado directamente por el Ejecutivo. 

 

Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año 

previo a su nombramiento, y 

 

VIII. ... 
 

... 

... 

... 

... 

... 

 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo 

una lista con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, 

que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. 

En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes se 

emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de 

entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su 

ratificación al Congreso de la Unión. 

 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros del Congreso de la Unión presentes, dentro del plazo 

improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación 

de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente 

convocará desde luego al Poder Legislativo. En caso de que 

el Congreso de la Unión rechace al candidato propuesto por el 

Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este 

procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se 

producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante 

aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado 

comisionado directamente por el Ejecutivo. 
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… ... 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

 

a) … 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 

 

c) … 

 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión, 

 

2o. a 7o. ... 

 

Artículo 35. ... 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. ... 

 

 

1o. ... 
 

... 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 

del Congreso de la Unión ; o 

 

c) ... 
 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría del Congreso de la 

Unión , 

 

2o. a 7o. ... 
 

Artículo 37. 
A) a B) ... 

 

 

C) La ciudadanía mexicana se pierde: 

 

I. a II. ... 

Artículo 37. 

 

A) y B) ... 

 

C) ... 

 

I. a II. ... 



 
 

 20 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso 

del Ejecutivo Federal. 

 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al 

Congreso de la Unión y los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 

condecoraciones extranjeras; 

 

IV. a VI. ... 

 

 

III. ... 

 

 

El Presidente de la República, los Congresistas y los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente 

aceptar y usar condecoraciones extranjeras; 

 

 

IV. a VI. ... 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

 

... 

... 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. ... 

 

 

 

 

... 

... 
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Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones de las entidades federativas y municipales. El 

partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 

registro. 

 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 

los de origen privado. 

 

El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

 

a) ... 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 

cincuenta por ciento del financiamiento público que le 

corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 

ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, 

equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones de las entidades federativas y municipales. El 

partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

 

 

II. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República y Congresistas, equivaldrá al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que le corresponda a cada partido político 

por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se 

elijan Congresistas, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 

financiamiento por actividades ordinarias. 
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actividades ordinarias. 

 

c) ... 

 

 

 

III. ... 

 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de 

los procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de 

elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales. 

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para 

Presidente de la República, senadores y diputados federales será 

de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 

federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto 

para las campañas electorales. 

 

… 

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

 

 

c) ... 
... 

... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para 

Presidente de la República y Congresistas será de noventa días; 

en el año en que sólo se elijan Congresistas, las campañas 

durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán 

las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 

electorales. 

 

... 

 

V. ... 

 

 

 

 

Apartado A. ... 
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términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

... 

... 

... 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 

 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección 

del consejero Presidente y los consejeros electorales, que 

contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 

procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así 

como el proceso para la designación de un comité técnico de 

evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, 

de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 

política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo 

garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitución; 

 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que 

concurran a la convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad 

para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en 

una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y 

remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección 

política de la Cámara de Diputados; 

 

 

 

 

... 

... 

... 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso de la Unión , mediante el siguiente 

procedimiento: 

 

a) El Congreso de la Unión emitirá el acuerdo para la elección 

del consejero Presidente y los consejeros electorales, que 

contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 

procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así 

como el proceso para la designación de un comité técnico de 

evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, 

de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 

política del Congreso de la Unión , dos por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y dos por el organismo garante 

establecido en el artículo 6o. de esta Constitución; 

 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que 

concurran a la convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad 

para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en 

una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y 

remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política 

del Congreso de la Unión ; 
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c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los 

acuerdos para la elección del consejero Presidente y los 

consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación 

por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 

Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 

 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo 

a que se refiere el inciso a), sin que el órgano de dirección política 

de la Cámara haya realizado la votación o remisión previstas en 

el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación 

requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la 

que se realizará la elección mediante insaculación de la lista 

conformada por el comité de evaluación; 

 

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el 

inciso a), sin que se hubiere concretado la elección en los 

términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación 

mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 

evaluación. 

… 

… 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas 

de educación superior, en la forma y términos que determine la 

ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola 

vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del 

Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria 

con la Auditoría Superior de la Federación. 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los 

acuerdos para la elección del consejero Presidente y los 

consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación 

por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno 

del Congreso de la Unión la propuesta con las designaciones 

correspondientes; 

 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo 

a que se refiere el inciso a), sin que el órgano de dirección política 

del Congreso de la Unión haya realizado la votación o remisión 

previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance 

la votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una 

sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación de 

la lista conformada por el comité de evaluación; 

 

e) ... 

 

 

 

 

 

... 

... 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por el Congreso de la Unión con el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas 

de educación superior, en la forma y términos que determine la 

ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola 

vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del 

Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria 

con la Auditoría Superior de la Federación. 
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… 

… 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 

grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 

Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario 

no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso 

de la Unión. 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

 

a) ... 

 

b) Para los procesos electorales federales: 

 

1. a 4. ... 

 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones de diputados y senadores; 

 

6. a 7. ... 

... 

... 

... 

Apartado C. a Apartado D. ... 

VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 

grupos parlamentarios con afiliación de partido en el Congreso de 

la Unión. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario. 

 

 

 

Apartado B. ... 

 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

1. a 4. ... 

 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

la elección de Congresistas; 

 

6. a 7. ... 

... 

... 

... 

Apartado C. a Apartado D. ... 

VI. ... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y 

en cualquier momento, por convenios amistosos, sus respectivos 

límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la 

aprobación de la Cámara de Senadores. 

… 

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y 

en cualquier momento, por convenios amistosos, sus respectivos 

límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la 

aprobación del Congreso de la Unión. 

... 

 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se dividirá en 

dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en una asamblea unicameral que se 

denominará Congreso de la Unión. 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 

representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. 

Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 

 

Artículo 51. El Congreso de la Unión se compondrá de 

representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. 

Por cada Congresista propietario, se elegirá un suplente. 

 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 

y 200 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 

Regionales, votadas en circunscripcionales (sic DOF 15-12-1986) 

plurinominales. 

Artículo 52. El Congreso de la Unión estará integrado por 

300 Congresistas electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, y 200 Congresistas que serán electos según el 

principio de representación proporcional, mediante el Sistema de 

Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 

se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 

se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de tres Congresistas de mayoría. 
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Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones. 

 

 

Para la elección de los 200 Congresistas según el principio de 

representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 

el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de estas circunscripciones, ponderando el equilibrio 

entre las Entidades Federativas. 
 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 

de representación proporcional y el sistema de asignación por 

listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 

disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 

regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 

diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 

distritos uninominales; 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 

en las listas correspondientes. 

Artículo 54. La elección de los 200 Congresistas según el 

principio de representación proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases 

y a lo que disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 

regionales, deberá acreditar que participa con candidatos 

a Congresistas por mayoría relativa en por lo menos doscientos 

distritos uninominales; 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos Congresistas según el principio de 

representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de Congresistas de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 

en las listas correspondientes. 
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IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios. 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 

al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 

a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 

ocho por ciento; y 

 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V 

anteriores, las diputaciones de representación proporcional que 

resten después de asignar las que correspondan al partido político 

que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 

adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en 

cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 

directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de 

estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos 

efectos. 

 

 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 

300 Congresistas por ambos principios. 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de Congresistas por ambos principios que representen un 

porcentaje del total del Congreso de la Unión que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta 

base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 

de la Congreso de la Unión , superior a la suma del porcentaje de 

su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V 

anteriores, los espacios de Congresistas de representación 

proporcional que resten después de asignar los que correspondan 

al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones 

IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho 

a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 

proporción directa con las respectivas votaciones nacionales 

efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y 

fórmulas para estos efectos. 
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

I. a II. … 

 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha de ella. 

Artículo 55. Para ser Congresista se requiere: 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 
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Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 

plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser 

originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 

circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 

en que la misma se celebre. 

… 

 

IV. a VII. … 

 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 

plurinominales como candidato a Congresista, se requiere ser 

originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 

circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 

en que la misma se celebre. 

... 

 

IV. a VII. ... 
 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos 

periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión 

hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

 

Artículo 59. Los Congresistas podrán ser electos hasta por cuatro 

periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 

o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 

esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, 

declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 

cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una 

de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas 

a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de 

votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 

Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 

y la asignación de diputados según el principio de representación 

proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de 

esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará 

la validez de las elecciones de Congresistas en cada uno de los 

distritos electorales uninominales; otorgará las constancias 

respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido 

mayoría de votos y hará la declaración de validez y la asignación 

de Congresistas según el principio de representación 

proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 

Constitución y la ley. 
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Constitución y la ley. 

 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 

senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 

términos que señale la ley. 

 

… 

 

 

 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación 

de Congresistas podrán ser impugnadas ante las salas regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 

términos que señale la ley. 

 

... 
 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las 

opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás 

podrán ser reconvenidos por ellas. 

 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 

constitucional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad 

del recinto donde se reúnan a sesionar. 

 

Artículo 61. Los Congresistas son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de su cargo, y jamás podrán ser 

reconvenidos por ellas. 

 

El Presidente del Congreso de la Unión velará por la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

 

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el 

período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra 

comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas 

por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 

respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones 

representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma 

regla se observará con los diputados y senadores suplentes, 

cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición 

será castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

 

Artículo 62. Los Congresistas propietarios durante el período de 

su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o 

empleo de la Federación o de las entidades federativas por los 

cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa del Congreso de la 

Unión; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, 

mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará 

con los Congresistas suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. 

La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 

carácter de Congresista. 
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Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 

su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 

mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de 

una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a 

los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, 

con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese 

solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 

suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 

tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 

vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 

se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 

durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 

senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 

relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 

extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 

del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 

Cámara de Diputados electos por el principio de representación 

proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del 

mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 

después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 

correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 

Senadores electos por el principio de representación 

proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos 

del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después 

de habérsele asignado los senadores que le hubieren 

correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de 

Senadores electos por el principio de primera minoría, será 

cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 

la entidad federativa de que se trate se haya registrado en 

segundo lugar de la lista correspondiente. 

 

Artículo 63. El Congreso de la Unión no pueden abrir sus 

sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia de más de la mitad 

del número total de sus miembros; pero los presentes deberán 

reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 

concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia 

de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que no 

aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que 

deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se 

declarará vacante el puesto. Las vacantes de los Congresistas que 

se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 

durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de Congresistas por 

el principio de mayoría relativa, el Congreso de la Unión 

convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 

dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la 

vacante de miembros del Congreso de la Unión electos por el 

principio de representación proporcional, será cubierta por la 

fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de 

la lista regional respectiva, después de habérsele asignado 

los Congresistas que le hubieren correspondido. 
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Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez 

días consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del 

presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará 

conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 

inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o 

para que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará 

inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor 

brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 

treinta días de que antes se habla. 

 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las 

sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido electos 

diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a 

juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del 

plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. También 

incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los 

Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado candidatos 

en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 

miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 

funciones. 

 

Se entiende también que los Congresistas que falten diez días 

consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del 

presidente del Congreso de la Unión, con la cual se dará 

conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 

inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 

Si no hubiese quórum para instalar el Congreso de la Unión o 

para que ejerzan sus funciones una vez instalado, se convocará 

inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor 

brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 

treinta días de que antes se habla. 

 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las 

sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido 

electos Congresistas, no se presenten, sin causa justificada a 

juicio del Congreso de la Unión , a desempeñar el cargo dentro 

del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. También 

incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los 

Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado candidatos 

en una elección para Congresistas, acuerden que sus miembros 

que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 

funciones. 

 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una 

sesión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara 

respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en 

que falten. 

 

Artículo 64. Los Congresistas que no concurran a una sesión, sin 

causa justificada o sin permiso del Congreso de la Unión, no 

tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 
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Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo 

anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 

de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, 

en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá 

prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a 

las Sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá el Presidente 

de la República. 

 

Artículo 66 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si las dos terceras partes del Congreso de la Unión no 

estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de 

las fechas indicadas, resolverá el Presidente de la República. 
 

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se 

trate de asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones 

extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la 

Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del 

asunto o asuntos que la propia Comisión sometiese a su 

conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria 

respectiva. 

 

Artículo 67. El Congreso de la Unión, se reunirán en sesiones 

extraordinarias cada vez que lo convoque para ese objeto la 

Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del 

asunto o asuntos que la propia Comisión sometiese a su 

conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria 

respectiva. 

 

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no 

podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación 

y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto 

para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 

traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el 

Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos 

extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus 

sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

 

Artículo 68. El Congreso de la Unión residirá en un mismo lugar 

y no podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en la 

traslación y en el tiempo y modo de verificarla. 
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Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 

Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la 

República presentará un informe por escrito, en el que manifieste 

el estado general que guarda la administración pública del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 

Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la 

Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones 

que originaron la convocatoria. 

 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al Presidente de la República ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y 

a los directores de las entidades paraestatales, quienes 

comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. 

La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de 

esta facultad. 

 

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo 

periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el Presidente de la 

República presentará ante la Cámara de Senadores, para su 

aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e 

informará anualmente sobre el estado que guarde. 

 

Artículo 69. En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 

Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la 

República presentará un informe por escrito, en el que manifieste 

el estado general que guarda la administración pública del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 

Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la 

Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones 

que originaron la convocatoria. 

 

El Congreso de la Unión realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al Presidente de la República ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y 

a los directores de las entidades paraestatales, quienes 

comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. 

La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de 

esta facultad. 

 

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo 

periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el Presidente de la 

República presentará para su aprobación, la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el 

estado que guarde. 
 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 

ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo 

firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un 

secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de 

la ley o decreto)". 

 

… 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 

ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo 

firmados por el Presidente del Congreso y por cuando menos 

tres secretarios, y se promulgarán en esta forma: “El Congreso de 

los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o 

decreto)”. 

 

... 
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La ley determinará, las formas y procedimientos para la 

agrupación de los diputados, según su afiliación de partido, a 

efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas 

representadas en la Cámara de Diputados. 

 

… 

 

 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la 

agrupación de los Congresistas, según su afiliación de partido, a 

efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas 

representadas en el Congreso de la Unión. 

 

... 
 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 

I. … 

 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

 

III. a IV. … 

… 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el 

Presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 

para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 

hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 

pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 

votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo 

máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 

sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá 

ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de 

ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el 

respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la 

Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 

plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

… 

 

Artículo 71 ... 

 

I. ... 

 

II. A los Congresistas ; 

 

III. a IV. ... 

... 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el 

Presidente de la República podrá presentar hasta dos iniciativas 

para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 

hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén 

pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 

votada por el Pleno del Congreso de la Unión en un plazo 

máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en 

sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá 

ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. 

 

 

 

 

... 
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Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 

sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 

sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus 

reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de 

proceder en las discusiones y votaciones: 

 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para 

su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al 

Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo 

publicará inmediatamente. 

 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto con observaciones a la Cámara de su origen dentro de 

los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este 

plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar 

y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley 

o decreto será considerado promulgado y el Presidente de la 

Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales 

siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 

que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción 

no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, 

en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la Comisión 

Permanente. 

 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 

el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara 

de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta,, (sic DOF 

05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del 

número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si 

por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será 

ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto se discutirá 

observándose la Ley del Congreso y su reglamento, sobre la 

forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 

votaciones: 

 

 

A. Aprobado un proyecto, se remitirá al Ejecutivo, quien, si 

no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 

inmediatamente. 

 

 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto 

no devuelto con observaciones al Congreso de la Unión dentro 

de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido 

este plazo, el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para 

promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo 

plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el 

Presidente del Congreso de la Unión ordenará dentro de los diez 

días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se 

refiere esta fracción no se interrumpirán si el Congreso de la 

Unión cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución 

deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

 

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte 

por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, al 

Congreso de la Unión. Deberá ser discutido de nuevo por éste, 

y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número 

total de votos, el proyecto será ley o decreto y volverá al 

Ejecutivo para su promulgación. 
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Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

 

D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su 

totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de su origen 

con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado 

de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los 

miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual 

lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la 

misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la 

fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en 

el mismo período de sesiones. 

 

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o 

modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva 

discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 

desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse 

en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 

reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 

mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su 

origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos 

de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la 

Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la 

Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en 

consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de 

votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas 

adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado 

por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 

fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría 

absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo 

el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 

 

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales 
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período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por 

la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la 

ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven 

los adicionados o reformados para su examen y votación en las 

sesiones siguientes. 

 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su 

formación. 

 

G. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la 

Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en las 

sesiones del año. 

 

H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción 

de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 

impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 

deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

 

I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán 

preferentemente en la Cámara en que se presenten, a menos que 

transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión 

dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el 

mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en 

la otra Cámara. 

 

I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer 

observaciones a las resoluciones del Congreso o de alguna de las 

Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de 

jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare 

 

 

 

 

 

 

D. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para 

su formación. 

 

E. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en el 

Congreso de la Unión, no podrá volver a presentarse en las 

sesiones del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. El Poder Ejecutivo, no puede hacer observaciones a las 

resoluciones del Congreso de la Unión, cuando ejerza 

funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que 

cuando declare que debe acusarse a uno de los altos 



 
 

 39 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación 

por delitos oficiales. 

 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 

 

funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

 

 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a II. … 

 

III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los 

existentes, siendo necesario al efecto: 

 

1o. a 4o. … 

 

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras 

partes de los diputados y senadores presentes en sus respectivas 

Cámaras. 

 

6o. a 7o. … 

 

IV. a VII. … 

 

VIII. En materia de deuda pública, para: 

 

1o. a 2o. … 

 

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan incurrir en 

endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos 

Artículo 73. ... 

 

I. a III. ... 

 

 

 

 

1o. a 4o... 

 

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras 

partes de los Congresistas presentes. 

 

 

6o. a 7o. ... 

 

IV. a VII... 

 

VIII. ... 

 

1o. a 2o. ... 

 

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los 

Estados, los Municipios, la Ciudad de México o sus 

demarcaciones territoriales, puedan incurrir en endeudamiento; 
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órdenes de gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones 

para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; 

la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y 

publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en 

un registro público único, de manera oportuna y transparente; un 

sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las 

sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 

disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la 

Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H 

del artículo 72 de esta Constitución. 

 

4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa 

bicameral competente, analizará la estrategia de ajuste para 

fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los 

convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 

obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que 

estime pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, 

inclusive durante los períodos de receso del Congreso de la 

Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan 

niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de 

manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, 

será informado de la estrategia de ajuste para los Municipios que 

se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios 

que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un nivel 

elevado de deuda; 

 

IX. a XXIX-G. … 

 

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus 

fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento y los 

los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de 

gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones para 

cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la 

obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar 

la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un 

registro público único, de manera oportuna y transparente; un 

sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las 

sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 

disposiciones. 

 

 

4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa 

competente, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las 

finanzas públicas de los Estados, planteada en los convenios que 

pretendan celebrar con el Gobierno Federal para obtener garantías 

y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes en 

un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los 

períodos de receso del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará 

en el caso de los Estados que tengan niveles elevados de deuda en 

los términos de la ley. Asimismo, de manera inmediata a la 

suscripción del convenio correspondiente, será informado de la 

estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren en el 

mismo supuesto, así como de los convenios que, en su caso, 

celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda; 

 

 

IX. a XXIX-G... 

 

XXIX-H. ... 

 

 



 
 

 41 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

recursos para impugnar sus resoluciones. 

… 

… 

… 

… 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 

República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. 

Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por mayoría de los 

miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, 

por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años 

pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 

 

… 

 

XXIX-I. a XXX. … 

 

 

... 

... 

... 

... 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes en el Congreso de la 

Unión o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en 

su encargo quince años improrrogables. 

 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por mayoría de los 

miembros presentes en el Congreso de la Unión o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez 

años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 

 

... 

 

XXIX-I. a XXX. ... 
 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 

de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 

corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso 

de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 

remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 

fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 

empleo. 

… 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como 

los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 

Artículo 75. El Congreso de la Unión, al aprobar el Presupuesto 

de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que 

corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso 

de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 

remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido 

fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el 

empleo. 

... 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como 

los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 
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que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 

perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán 

observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto 

de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y 

demás disposiciones legales aplicables. 

 

que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 

perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán 

observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto 

de egresos, prevé el artículo 73, fracción XLIX de esta 

Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de 

la otra: 

 

I. … 

 

II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo 

de la Unión, por medio de comisiones de su seno. 

 

III. … 

 

IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir 

de que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que 

deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de 

cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 

de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y 

senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 

relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del 

ejercicio del legislador correspondiente. 

 

Artículo 77. El Congreso de la Unión, deberá: 

 

 

I. ... 

 

II. Comunicarse con el Ejecutivo de la Unión, por medio de 

comisiones de su seno. 

 

III. ... 

 

IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de 

que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que deberán 

celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir las 

vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta 

Constitución, en el caso de vacantes de Congresistas por el 

principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro 

del año final del ejercicio del legislador correspondiente. 
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Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 

19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 

de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 

 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en 

los casos de que habla el artículo 76 fracción IV; 

 

II. … 

 

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el 

receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el 

Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas 

para dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan 

dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de 

sesiones; 

 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del 

Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo 

necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos 

de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al 

Congreso General para que se erija en Colegio Electoral y 

designe presidente interino o substituto, la aprobación de la 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros, de entre 

los cuales deberán integrarla Congresistas de todos los 

Grupos Parlamentarios representados en el 

Congreso, nombrados por el Pleno la víspera de la clausura de 

los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular nombrarán, 

de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 

... 

 

 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en 

los casos de que habla el artículo 73 fracción XXXIX; 

 

II. ... 

 

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el 

receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el 

Ejecutivo y proposiciones dirigidas al Congreso de la Unión y 

turnarlas para dictamen a las comisiones, a fin de que se 

despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

 

 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del 

Congreso a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos 

casos el voto de las dos terceras partes de 

los Congresistas presentes. La convocatoria señalará el objeto u 

objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria 

sea al Congreso de la Unión para que se erija en Colegio 

Electoral y designe Presidente interino o substituto, la aprobación 
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convocatoria se hará por mayoría; 

 

V. a VIII. … 

de la convocatoria se hará por mayoría; 

 

V. a VIII. ... 

 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en 

el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que disponga la ley. 

… 

… 

… 

 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las 

garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a 

empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y 

la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de 

los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas federales, a través de los informes que se rendirán en 

los términos que disponga la Ley. 

… 

… 

… 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las 

situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias, la 

Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su 

Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las 

entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación del 

Congreso de la Unión, tendrá autonomía técnica y de gestión en 

el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que disponga la ley. 

... 

... 

... 

 

... 

 

I. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las 

situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias, la 

Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su 

Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las 

entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. 
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Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se 

solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la 

Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones 

previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 

rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su 

caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

 

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los 

meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría que concluya durante el periodo 

respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno 

de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes 

individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 

determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el 

dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como 

las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

… 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las 

entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que 

les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 

que haya sido entregado el informe individual de auditoría 

respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las 

recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un 

plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen 

Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se 

solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la 

Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones 

previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 

rendirá un informe específico al Congreso de la Unión y, en su 

caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

 

II. Entregar al Congreso de la Unión, el último día hábil de los 

meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría que concluya durante el periodo 

respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe 

General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno 

de dicho Congreso. El Informe General Ejecutivo y los informes 

individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 

determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el 

dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como 

las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

... 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las 

entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les 

corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que 

haya sido entregado el informe individual de auditoría 

respectivo al Congreso de la Unión , mismos que contendrán las 

recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un 

plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen 



 
 

 46 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo 

se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo 

anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se 

sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

… 

… 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la 

Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y 

noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 

las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 

correspondientes a cada uno de los informes individuales de 

auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En 

dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría 

incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 

como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias 

penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de 

sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes 

individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo a la 

Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley 

establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 

disposición; 

 

III. … 

 

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las 

responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal 

las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo 

se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo 

anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se 

sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

... 

... 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar al 

Congreso de la Unión, los días 1 de los meses de mayo y 

noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 

las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, 

correspondientes a cada uno de los informes individuales de 

auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En 

dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría 

incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, 

como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias 

penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de 

sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes 

individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo al 

Congreso de la Unión a que se refiere esta fracción; la Ley 

establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 

disposición; 

 

III. ... 

 

IV. ... 
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de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que 

correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso del 

párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 

públicos de los estados, municipios,  del Distrito Federal y sus 

demarcaciones territoriales, y a los particulares. 

 

La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría 

Superior de la Federación por el voto de las dos terceras partes de 

sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para 

su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y 

podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, 

con la misma votación requerida para su nombramiento, o por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título 

Cuarto de esta Constitución. 

… 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

El Congreso de la Unión designará al titular de la Auditoría 

Superior de la Federación por el voto de las dos terceras partes de 

sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para 

su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y 

podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, 

con la misma votación requerida para su nombramiento, o por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título 

Cuarto de esta Constitución. 

... 

... 

... 
 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 

República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 

substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta 

días, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo 

establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta 

Constitución. 

 

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o 

designar a los Secretarios de Estado sin autorización previa de la 

Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la 

Artículo 84. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o 

designar a los Secretarios de Estado sin autorización previa del 

Congreso de la Unión. Asimismo, entregará a éste un informe de 
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Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, 

contados a partir del momento en que termine su encargo. 

 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos 

primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión 

se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos 

terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, 

se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente 

interino, en los términos que disponga la Ley del Congreso. El 

mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 

dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del 

Presidente que deba concluir el período respectivo, debiendo 

mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 

realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 

meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y 

rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido 

el proceso electoral. 

... 

... 

... 

 

labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del 

momento en que termine su encargo. 

 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos 

primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión 

se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos 

terceras partes del número total de sus Congresistas, se 

constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un Presidente 

interino, en los términos que disponga la Ley del Congreso. El 

mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 

dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del 

Presidente que deba concluir el período respectivo, debiendo 

mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 

realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 

meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y 

rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido 

el proceso electoral. 

... 

... 

... 

 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la 

elección no estuviese hecha o declarada válida, cesará el 

Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino 

el que haya designado el Congreso, en los términos del artículo 

anterior. 

 

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del 

Presidente de la República, asumirá provisionalmente el cargo el 

Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso 

Artículo 85. ... 

 

 

 

 

 

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del 

Presidente de la República, asumirá provisionalmente el cargo el 

Presidente del Congreso de la Unión, en tanto el Congreso 
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designa al presidente interino, conforme al artículo anterior. 

 

... 

... 

designa al presidente interino, conforme al artículo anterior. 

 

... 

... 

 

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 

ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en 

los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el 

pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 

demande." 

 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la 

protesta en los términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato 

ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la 

Unión. 

 

En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el 

Congreso de la Unión, ante la Comisión Permanente o ante las 

Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo 

hará de inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Artículo 87. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la 

protesta en los términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato 

ante la Mesa Directiva del Congreso de la Unión. 

 

 

En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el 

Congreso de la Unión, ante la Comisión Permanente o ante 

la Mesa Directiva del Congreso de la Unión lo hará de inmediato 

ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del 

territorio nacional hasta por siete días, informando previamente de 

los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la 

Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de 

las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se 

requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión 

Permanente. 

 

Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del 

territorio nacional hasta por siete días, informando previamente de 

los motivos de la ausencia al Congreso de la Unión o a la 

Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de 

las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se 

requerirá permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente. 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. … 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

… 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 

Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de 

coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones 

el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el 

cargo la persona que designe el Presidente de la República; 

 

 

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda y a los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 

en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 

económica; 

Artículo 89. ... 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

 

 

 

... 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de 

Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de 

coalición, si el Congreso de la Unión no ratificare en dos 

ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, 

ocupará el cargo la persona que designe el Presidente de la 

República; 

 

III. Nombrar, con aprobación del Congreso de la Unión , a los 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados 

de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 

competencia económica; 
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IV. a VI. … 

 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en 

los términos que previene la fracción IV del artículo 76. 

 

VIII. a IX. … 

 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 

así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 

mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 

los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 

pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 

la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 

cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 

protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la 

paz y la seguridad internacionales; 

 

XI. a XV. … 

 

XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 

Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 

hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión 

Permanente; 

 

XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición 

con uno o varios de los partidos políticos representados en el 

Congreso de la Unión. 

 

IV. a VI. ... 

 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en 

los términos que previene la fracción XXXIX del artículo 73. 

 

VIII. a IX. ... 

 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 

así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 

mismos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso de la 

Unión. En la conducción de tal política, el Titular del Poder 

Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 

autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 

pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 

de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 

de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el 

respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la 

lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 

XI. a XV. ... 

 

XVI. Cuando el Congreso de la Unión no esté en sesiones, el 

Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 

hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión 

Permanente; 

 

XVII. ... 
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El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 

programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por 

mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno 

de coalición. 

 

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 

designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 

someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 

Senado; 

 

XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del 

organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución hechos por el Senado de la República, en los 

términos establecidos en esta Constitución y en la ley; 

 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el 

programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por 

mayoría de los miembros presentes del Congreso de la Unión. El 

convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de 

coalición. 

 

XVIII. Presentar a consideración del Congreso de la Unión , la 

terna para la designación de Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del 

propio Senado; 

 

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del 

organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución hechos por el Congreso de la Unión , en los 

términos establecidos en esta Constitución y en la ley; 

 

XX. ... 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 

abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 

para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 

 

Artículo 93. ... 

 

 

 

El Congreso de la Unión podrá convocar a los Secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 

para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 

Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 

del Ejecutivo Federal. 

 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 

titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 

mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 

término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

 

 

… 

 

El Congreso de la Unión, a pedido de una cuarta parte de sus 

miembros, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 

del Ejecutivo Federal. 

 

 

El Congreso de la Unión podrán requerir información o 

documentación a los titulares de las dependencias y entidades del 

gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser 

respondida en un término no mayor a 15 días naturales a partir de 

su recepción. 

 

... 

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de 

manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a 

través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del 

Artículo 94. ... 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de 

manera prioritaria cuando el Congreso de la Unión, a través de 

su Presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero 
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consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo 

al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto 

por las leyes reglamentarias. 

… 

… 

… 

… 

 

Jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 

social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las 

leyes reglamentarias. 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. a V. … 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día 

de su nombramiento. 

 

… 

 

Artículo 95. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, Congresista, ni Titular del Poder Ejecutivo de alguna 

entidad federativa, durante el año previo al día de su 

nombramiento. 

 

... 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Congreso de la Unión, el cual, previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro 

que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros del Congreso de la 

Unión presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. 

Si el Congreso de la Unión no resolviere dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 
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En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 

 

En caso de que el Congreso de la Unión rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República. 

 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, 

el Presidente de la República someterá el nombramiento de un 

Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo 

dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de 

separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 

nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución. 

 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

solamente procederán por causas graves; serán sometidas al 

Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al 

Senado. 

 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, 

podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el 

Presidente de la República con la aprobación del Senado. Ninguna 

licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, 

el Presidente de la República someterá el nombramiento de un 

Ministro interino a la aprobación del Congreso de la Unión, 

observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de 

separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 

nombramiento a la aprobación del Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 96 de esta Constitución. 

 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

solamente procederán por causas graves; serán sometidas al 

Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación 

al Congreso de la Unión. 

 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, 

podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el 

Presidente de la República con la aprobación del Congreso de la 

Unión. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

Artículo 99. ... 
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especializado del Poder Judicial de la Federación. 

… 

… 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 

definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y 

según lo disponga la ley, sobre: 

 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 

senadores; 

 

II. a X. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de 

quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

 

 

 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de Congresistas; 

 

 

II. a X. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes del Congreso de la Unión a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 

del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 100. ... 

 

 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Congreso de la Unión, y uno por el Presidente 

de la República. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

… 

 

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 

 

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado 

de la República contará con veinte días para integrar una lista de 

Artículo 102. 
A. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el 

Congreso de la Unión contará con veinte días para integrar una 
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al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras 

partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo 

Federal. 

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

enviará libremente al Senado una terna y designará 

provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 

hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo 

establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General 

designado podrá formar parte de la terna. 

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la 

enviará a la consideración del Senado. 

 

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de 

diez días. 

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Senado tendrá diez días para designar al 

Fiscal General de entre los candidatos de la lista que señala la 

fracción I. 

 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen 

los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de 

entre los candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna 

respectiva. 

 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal 

lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos 

terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al 

Ejecutivo Federal. 

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

enviará libremente al Congreso de la Unión una terna y 

designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus 

funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva 

conforme a lo establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal 

General designado podrá formar parte de la terna. 

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la 

enviará a la consideración del Congreso de la Unión. 

 

III. El Congreso de la Unión, con base en la terna y previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará al Fiscal 

General con el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes dentro del plazo de diez días. 

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Congreso de la Unión tendrá diez días para 

designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que 

señala la fracción I. 

 

Si el Congreso de la Unión no hace la designación en los plazos 

que establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al 

Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su 

caso, la terna respectiva. 

 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal 
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por las causas graves que establezca la ley. La remoción podrá ser 

objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de 

la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, 

en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de 

sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se 

entenderá que no existe objeción. 

 

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo 

convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la 

designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal 

General. 

 

VI. … 

 

… 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la 

corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 

los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 

por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el 

Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene 

objeción. 

 

… 

 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá 

ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas 

por las causas graves que establezca la ley. La remoción podrá ser 

objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes del 

Congreso de la Unión dentro de un plazo de diez días hábiles, en 

cuyo caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus 

funciones. Si el Congreso de la Unión no se pronuncia al 

respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 

V. En los recesos del Congreso de la Unión, la Comisión 

Permanente lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias 

para la designación o formulación de objeción a la remoción del 

Fiscal General. 

 

VI. ... 

 

... 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la 

corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 

los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 

por el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; 

si el Congreso de la Unión no se pronunciare en este plazo, se 

entenderá que no tiene objeción. 

 

... 

 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá 

ante el Congreso de la Unión cuando se le cite a rendir cuentas o 
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o a informar sobre su gestión. 

 

… 

 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protección de los derechos humanos 

que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 

quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 

provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos derechos. 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 

Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 

corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

 

… 

… 

… 

 

a informar sobre su gestión. 

 

... 

 

B. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

además, el Congreso de la Unión o en sus recesos la Comisión 

Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 

corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

 

... 

... 

... 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 

Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 

votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 

seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 

ratificados para un segundo período. 

 

… 

… 

 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 

actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 

Congreso en los términos que disponga la ley. 

 

… 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 

hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de 

los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las 

Legislaturas de éstas. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 

Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso de la Unión o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente, con la misma votación calificada. La ley 

determinará los procedimientos a seguir para la presentación de 

las propuestas por el propio Congreso. Anualmente serán 

substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, 

salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período. 

 

... 

... 

 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 

actividades. Al efecto comparecerá ante el Congreso de la 

Unión en los términos que disponga la ley. 

 

... 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 

hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 

el Congreso de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos 

de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 
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Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 

asuntos siguientes: 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 

que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

 

a) a b) … 

 

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y 

cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 

Permanente; 

 

d) a l) … 

 

… 

… 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 

general y esta Constitución. 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 

 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 

leyes federales; 

 

b) a f) … 

Artículo 105. ... 

 

 

 

I. ... 

 

 

a) a b) ... 

 

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión o, en su caso, la 

Comisión Permanente; 

 

 

d) a l) ... 

 

... 

... 

 

II. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 

Congreso de la Unión , en contra de leyes federales o de 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 

b) ... 
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g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 

leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 

derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 

los organismos de protección de los derechos humanos 

equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 

expedidas por las Legislaturas; 

 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta 

Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así 

como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren 

el derecho al acceso a la información pública y la protección de 

datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes 

en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 

Legislaturas locales; e 

 

i) … 

 

... 

... 

... 

 

III. ... 

... 

... 

 

c) a f) ... 

 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 

leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Congreso de la Unión , que vulneren los 

derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 

los organismos de protección de los derechos humanos 

equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 

expedidas por las Legislaturas; 

 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta 

Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así 

como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Congreso de la Unión , que vulneren 

el derecho al acceso a la información pública y la protección de 

datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes 

en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 

Legislaturas locales; e 

 

i) ... 

 

... 

... 

... 

 

III. ... 

... 

... 
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Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran 

en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a 

lo siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los 

particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 

administrativas graves, con independencia de otro tipo de 

responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos 

federales, locales o municipales. Las personas morales serán 

sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 

vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por 

personas físicas que actúen a nombre o representación de la 

persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la 

suspensión de actividades, disolución o intervención de la 

sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 

graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 

públicos, federales, locales o municipales, siempre que la 

sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 

participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de 

sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es 

utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 

administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 

hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los 

procedimientos para la investigación e imposición de las 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

 

Artículo 109. ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

... 
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… 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 

mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 

... 

... 

... 

 

 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 

mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

denuncia ante el Congreso de la Unión respecto de las conductas 

a las que se refiere el presente artículo. 

 

... 

... 

... 
 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura 

Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 

República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 

consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario 

ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 

autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

… 

… 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, 

la Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante 

la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría 

absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 

aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento 

respectivo y con audiencia del inculpado. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político 

los Congresistas , los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero 

Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal 

Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 

autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

... 

... 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este 

precepto, el Congreso de la Unión procederá a la acusación 

respectiva previa declaración de la mayoría absoluta del número 

de los miembros presentes en sesión del Congreso. 
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Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en 

Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante 

resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 

sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con 

audiencia del acusado. 

 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y 

Senadores son inatacables. 

 

 

Conociendo de la acusación el Congreso de la Uni ón, se erigirá 

en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros 

presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

 

Las declaraciones y resoluciones del Congreso de la Unión son 

inatacables. 
 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, así 

como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la comisión 

de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 

Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 

presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. 

 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 

procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 

inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 

misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 

 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 

disposición de las autoridades competentes para que actúen con 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Congresistas , 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 

consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, 

el Fiscal General de la República, así como el consejero 

Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el 

tiempo de su encargo, el Congreso de la Unión declarará por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 

lugar a proceder contra el inculpado. 

 

 

Si la resolución del Congreso de la Unión fuese negativa se 

suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será 

obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 

continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio 

de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 

imputación. 

 

Si el Congreso de la Unión declara que ha lugar a proceder, el 

sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para 
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arreglo a la ley. 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 

110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con 

base en la legislación penal aplicable. 

 

… 

 

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) 

Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-1982) Senadores son 

inatacables. 

 

... 

... 

... 

... 

 

que actúen con arreglo a la ley. 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante el Congreso de la Unión en los términos del 

artículo 110. En este supuesto, el Congreso de la Unión resolverá 

con base en la legislación penal aplicable. 

 

... 

 

Las declaraciones y resoluciones del Congreso de la Unión son 

inatacables. 

 

 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 

Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos a 

que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 

delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 

encargo. 

 

… 

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia del 

Congreso de la Unión cuando alguno de los servidores públicos a 

que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un 

delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 

encargo. 

 

... 
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Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. … 

 

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de 

México, exclusivamente las facultades que expresamente les 

confiere esta Constitución. 

… 

… 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará y determinará 

los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México 

en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las 

bases para su ejercicio. 

... 

... 

... 

 
C. a D. … 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

A. ... 

 

B. ... 

 

 

... 

... 

El Congreso de la Unión, al dictaminar el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará y determinará 

los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México 

en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las 

bases para su ejercicio. 

... 

... 

... 

 
C. a D. . 

 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 

federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Congreso de la 

Unión , serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 

cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 

por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la 

Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 

que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, 

sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, 

fracción VI y 79 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 134. ... 

 

 

 

 

 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 

por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la 

Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 

que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, 

sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado 

C, 73, fracción XLIX y 79 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan las fracciones XXXI a LI 

al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XXX. ... 

 

XXXI. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda 

la República la declaración de Presidente Electo que hubiere 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; 

 

XXXII. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía 

técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la 

Auditoría Superior de la Federación, en los términos que 

disponga la ley; 

 

XXXIII. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la 

República haga del Secretario del ramo en materia de 

Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en 

cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción XXXVIII de 

este artículo; así como de los demás empleados superiores de 

Hacienda; 

 

XXXIV. Declarar si ha o no ha lugar a proceder penalmente 

contra los servidores públicos que hubieren incurrido en 

delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 

 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores 

públicos a que se refiere el artículo 110 de esta Constitución y 

fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que 

contra éstos se instauren. 

 

XXXV. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo 

que disponga la ley. En caso de que no se pronuncie en dicho 

plazo, el Plan se entenderá aprobado; 

 

XXXVI. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de 

control de los organismos con autonomía reconocida en esta 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 

de la Federación; 

 

XXXVII. Analizar la política exterior desarrollada por el 

Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el 

Presidente de la República y el Secretario del Despacho 

correspondiente rindan al Congreso. 

 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 

diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su 

decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 

mismos. 

 

XXXVIII. Ratificar los nombramientos que el Titular del 

Ejecutivo Federal haga de los Secretarios de Estado, en caso 

de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción 

de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; 

del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 

Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y 

cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 

Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

XXXIX. Dar su consentimiento para que el Presidente de la 

República pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de 

sus respectivas entidades federativas, fijando la fuerza 

necesaria; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XL. Autorizar al Presidente de la República para que pueda 

permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del 

País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y 

la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, 

en aguas mexicanas; 

 

XLI. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes 

constitucionales de una entidad federativa, que ha llegado el 

caso de nombrarle un Titular del Poder Ejecutivo provisional, 

quien convocará a elecciones conforme a las leyes 

constitucionales de la entidad federativa. El nombramiento 

del Titular del Poder Ejecutivo local se hará por el Congreso 

de la Unión a propuesta, en terna, del Presidente de la 

República con aprobación de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión 

Permanente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así 

nombrado, no podrá ser electo Titular del Poder Ejecutivo en 

las elecciones que se verifiquen, en virtud de la convocatoria 

que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las 

constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

 

XLII. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los 

poderes de una entidad federativa cuando alguno de ellos 

ocurra con ese fin al Congreso de la Unión, o cuando con 

motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden 

constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso, 

el Congreso de la Unión dictará su resolución, sujetándose a la 

Constitución General de la República y a la de la entidad 

federativa. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la 

anterior. 

 

XLIII. Autorizar, mediante decreto aprobado por el voto de 

las dos terceras partes de los Congresistas presentes, los 

convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren 

las entidades federativas; 

 

XLIV. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer, en juicio 

político, de las faltas u omisiones que cometan los servidores 

públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales y de su buen despacho, en los términos del 

artículo 110 de esta Constitución; 

 

XLV. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de entre la terna que someta a su 

consideración el Presidente de la República, así como otorgar 

o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia 

de los mismos, que le someta dicho funcionario; 

 

XLVI. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

en el plazo que disponga la ley. En caso de que el Congreso no 

se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada. 

 

XLVII. Nombrar a los comisionados del organismo garante 

que establece el artículo 6o. de esta Constitución, en los 

términos establecidos por la misma y las disposiciones 

previstas en la ley; 

 

XLVIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la 

República; nombrar a dicho servidor público, y formular 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo 

Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de 

esta Constitución; 

 

XLIX. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, 

modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, 

una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 

decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 

Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos 

proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 

conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 

erogaciones correspondientes deberán incluirse en los 

subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

El Ejecutivo Federal hará llegar al Congreso de la Unión la 

Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de 

septiembre, debiendo comparecer el Secretario de Despacho 

correspondiente a dar cuenta de los mismos. El Congreso de la 

Unión deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 

83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa 

de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 

consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo 

presupuesto; las que emplearán los Secretarios por acuerdo 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

escrito del Presidente de la República. 

 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa 

de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente 

justificada a juicio del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario 

del Despacho correspondiente a informar de las razones que 

lo motiven. 

 

L. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si 

se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará el Congreso de la 

Unión a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si 

del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre 

las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o 

en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades 

de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el 

cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 

autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la 

mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la 

Ley. 

 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá 

ser presentada al Congreso de la Unión a más tardar el 30 de 
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 Sin correlativo vigente 

abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, 

de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días 

naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la 

Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 

presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

 

El Congreso de la Unión concluirá la revisión de la Cuenta 

Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de 

su presentación, con base en el análisis de su contenido y en 

las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del 

resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el 

artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, 

seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo, 

y 

 

LI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 

veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la 

Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 

minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan los artículos 56; 57; 58; 74 

y 76; y el inciso b) de la fracción II del artículo 105, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 56. Se deroga. 
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registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría 

de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos 

que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 

que se trate. 

 

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 

principio de representación proporcional, mediante el sistema de 

listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 

La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 

años. 

 

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 

 

Artículo 57. Se deroga. 

 

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos 

que para ser diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 

años cumplidos el día de la elección. 

 

Artículo 58. Se deroga. 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a IX. … 

 

Artículo 74. Se deroga. 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. a XIV. … 

 

Artículo 76. Se deroga. 
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Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 

asuntos siguientes: 

 

I. ... 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 

general y esta Constitución. 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 

 

a) … 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 

Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 

c) a i) ... 

 

... 

... 

... 

 

III. ... 

 

... 

... 

 

Artículo 105. ... 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

a) ... 

 

b) Se deroga. 
 

 

 

c) a i) ... 

 

... 

... 

... 

 

III. ... 

 

... 

... 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las normas relativas a la elección del 

Poder Legislativo Unicameral, aplicarán a partir del proceso 

electoral para la elección constitucional del año 2018. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso de la Unión deberá 

expedir la legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el 

presente Decreto, a más tardar en 180 días contados a partir de la 

entrada en vigor del mismo. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Las normas de esta Constitución y los 

ordenamientos legales aplicables al Poder Legislativo que se 

encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, 

continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de la LXIV 

Legislatura. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los recursos financieros y materiales de 

la Cámara de Senadores, pasarán a formar parte del Poder 

Legislativo una vez que quede integrado en términos del Artículo 

50 del presente decreto. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Todos los inmuebles destinados al 

servicio que presta la Cámara de Senadores, así como cualquier 

otro bien afecto a éstos, continuarán bajo la jurisdicción de Poder 

Legislativo. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Los derechos laborales de los 

trabajadores que presten sus servicios en la Cámara de Senadores, 

se respetarán en todo momento de conformidad con la ley. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Los asuntos que queden pendientes por 

dictaminar y aprobar en la Cámara de Senadores se turnarán a las 

comisiones del Congreso de la Unión para los efectos que marque 

la Constitución respecto de su trámite. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El titular del Poder Ejecutivo Federal 

dispondrá que el texto íntegro de la exposición de motivos y del 

cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas 

de los pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus 

comunidades. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan el presente Decreto, a partir del Primero de 

Septiembre del 2018. 

 

 


